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"Año de ta Consotidación det Mar de Grau"

La Huaca, 16 de maYo det 2016.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 024-2016-MDLH/CM

VISTOS:
t-'o Sesi¿n de Concejo Extraordinaria de fecha 1ó de mayo del año en curso, y;

CONSIDEMNDO: . . _r_:^:-!-^!.
0ffiiapatidadessonórganosdeGobiernoLoca[conautonomíapo[íticaeconómicayadministrativa
en los asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ artícuto 194 de [a Constitución Potítica det

Estado, modificada por tá ley No 276g0 Ley de Refoima constitucionat det capítuto Xlv det títuto lv, sobre

ááiientratización, cbncordado con e[ artíéuto ll det rítuto pretiminar y artícuto 4" de [a Ley 27972' Ley

Orgánica de MuniciPalidades.

eue, [a Nueva Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Artícuto lV det Títuto pretiminar, señala que

los Gobiernos Locates representan at vecindario, promueve [a adecuada prestación de los servicios púbticos

y tocales, y e[ desarrotto iñtegrat, sostenibte y armónico de su circunscripción;

En sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 16.05.1ó, los miembros det Concejo en Pteno acordaron por

unanimidad autorizar at Señor Atcatde lng. José Gabriet Tattedo Peña, viajar a [a ciudad de [ima, a fin de

reatizar gestiones ante e[ Ministerio dá vivienda - Programa Mejoramiento de Barrios, det proyecto
,,Mejoram-iento det Servicio de [a Transitabitidad Vehicutar y Peatonat de tas Cattes det Sector San José y La

Cfriri det C.p Viviate, Distrito de La Huaca, Paita", durante tos días 17 at 18 de mayo det Pte. Año.

atribuciones y facuttades que [e confiere [a Ley Orgánica de

acuerdo unánime en Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha
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Estando a [o expuesto Y en uso de las
Municipatidades No 27972, Art. 4'1, Y Por
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6.05.16., se aprobó e[ siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO pRIMERO: AUTORIZAR, at Señor Atcatde lng. José Gabriet Tattedo Peña, viajar a [a ciudad de tima,

ffi d-iones ante et Ministerio de vivienda - Programa Mejoramiento de Barrios, del proyecto

' iiM"ior"rlento ¿át Servicio de [a Transitabitidad Vehicutar y Páatonat de tas Cattes det Sector San José y La

' Chirá det C.p Viviate, Distrito de La Huaca, Paita", durante tos días 17 at 18 de mayo det Pte. Año.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR et Despacho de Atcatdía a [a Teniente Atcatde Lic. cecitia Mercedes Ayón

Castitto, durante [a ausencia del Señor Atcatde.

ARTICULO TERCERO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, oficina de Ptaneamiento y Presupuesto, unidad de

personat y Uniail de Tesorería, atender con los viáticos vía aérea, según [a escala que corresponda.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria General, transmitir et presente Acuerdo de concejo a las Áreas

adninistrativas correspondientes, para su cumptimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

gh,ze de Lrunaó S I "ry - 20 5fu44 - 7'ua. do Oaita - fre4itín Oiua

02 rü

gefuru: (073) 696647 háginaWek ututrunitafru4uaú.oe' L"uil: @

20b


